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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Josefina Salazar Báez.     

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.       

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar los elementos estructurales, culturales e históricos a la denominada Violencia feminicida, así como señalar que la Alerta de 

violencia de género puede abarcar municipios de una o varias entidades.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de 

violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 

de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 

conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas 

en el artículo 325 del Código Penal Federal. 

 

ARTÍCULO 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto 

de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 

erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya 

sea ejercida por individuos o por la propia comunidad. 

 

Decreto por el que se reforma la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de 

transparencia y acceso a la información referente al 

mecanismo de alerta por violencia de género  

 

Único.  Se reforman el primer párrafo del artículo 21 y el artículo 

22 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 21. Violencia feminicida: Es la forma extrema de 

violencia de género contra las mujeres, producto de la violación 

de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas, y de 

elementos estructurales, culturales e históricos,  y que pueden 

conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 

homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

 

 

 

 

Artículo 22. Alerta de violencia de género: Es el conjunto de 

acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 

erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, 

pudiendo abarcar municipios de una o varias entidades, ya sea 

ejercida por individuos o por la propia comunidad. 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Se derogan todas las disposiciones legales que se 

opongan al presente decreto. 

 

Tercero.  El gobierno federal, a través de la Secretaría de 

Gobernación, fijará de manera específica en el Reglamento de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia los criterios para la aplicación de la materia de este 

decreto. 

 


